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AL-DEST-151-2019 

INFORME JURÍDICO 

 
 “LEY DE LUCHA CONTRA EL USO ABUSIVO DE LA CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA ENTRE ENTES DE DERECHO PÚBLICO” 
 

EXPEDIENTE Nº 21.014 
I.- RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El presente proyecto pretende reformar el inciso c) del artículo 2 de la Ley de 
Contratación Administrativa1, con el objeto de que se excluya  de los 
procedimientos ordinarios de contratación administrativa definidos en esa ley, a la 
actividad contractual desarrollada entre entes de derecho público cuando 
exclusivamente el objeto contractual sea el mismo que la actividad desarrollada 
por el ente a contratar de acuerdo con sus objetivos de naturaleza institucional,  y 
además para que esta excepción no proceda en los casos donde los bienes y 
servicios requeridos estén en competencia, es decir, que puedan ser ofertados por 
otras empresas. 
 
La exposición de motivos del proyecto de ley justifica la propuesta al señalar que: 
 

“cuando la actividad ordinaria del oferente, corresponde al mismo objetivo 
contractual, el beneficio y el bien común es incuestionable; pero en casos donde 
se contrata a un ente de derecho público, y este a su vez debe subcontratar 
porque su naturaleza funcional no le permite cumplir con la oferta, se convierte en 
un portillo peligroso que atenta contra los principios de eficacia y eficiencia, e 
igualdad y libre competencia, que deben prevalecer en toda actividad de 
contratación administrativa.” 

 
II.-    CONSIDERACIONES DE FONDO 
 
En el presente apartado se desarrollarán los siguientes aspectos: 
 

1. Excepción establecida en el artículo 2 inciso c) de la Ley de Contratación 
Administrativa 

2. Artículo 138 del Reglamento de Contratación Administrativa  
 
2.1. Excepción establecida en el artículo 2, inciso c) de la Ley de 
Contratación Administrativa 
 
La Constitución Política establece como principio general la licitación para la 
ejecución de los contratos que realicen los poderes del Estado, las 

                                            
1 Ley N° 7494 del 2 de mayo de 1995. Ley de Contratación Administrativa. 
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Municipalidades y las instituciones autónomas, como medio para la contratación 
de las obras públicas, las compras que hagan con sus fondos y por la venta y 
arrendamiento de bienes pertenecientes a ellos. La norma constitucional señala: 
 

“Artículo 182.- Los contratos para la ejecución de obras públicas que celebren los 
Poderes del Estado, las Municipalidades y las instituciones autónomas, las 
compras que se hagan con fondos de esas entidades y las ventas o 
arrendamientos de bienes pertenecientes a las mismas, se harán mediante 
licitación, de acuerdo con la ley en cuanto al monto respectivo.” 

En relación con las excepciones a este procedimiento, la Ley de Contratación 
Administrativa establece en el numeral 2, los supuestos que se excluyen del 
procedimiento de concurso público. Veamos: 
 

“Artículo 2°- Excepciones 
Se excluyen de los procedimientos de concursos establecidos en esta ley las 
siguientes actividades: 

a) La (actividad ordinaria)2 de la Administración, entendida como el 
suministro directo al usuario o destinatario final, de los servicios o las 
prestaciones establecidas, legal o reglamentariamente, dentro de sus fines. 
b) Los acuerdos celebrados con otros Estados o con sujetos de derecho 
público internacional. 
c) La actividad contractual desarrollada entre entes de derecho público. 
d) La actividad de contratación que, por su naturaleza o las circunstancias 
concurrentes, no pueda ser sometida a concurso público o no convenga 
someterla, sea porque solo existe un único proveedor, por razones 
especiales de seguridad o por otras igualmente calificadas de acuerdo con 
el Reglamento de esta Ley.3 
e) Las compras realizadas con fondos de caja chica, según se dispondrá 
reglamentariamente, siempre y cuando no excedan de los límites 
económicos fijados conforme al inciso anterior. 
f) Las contrataciones que se realicen para la construcción, la instalación o 
la provisión de oficinas o servicios en el exterior. 
g) Las actividades que resulten excluidas, de acuerdo con la ley o los 
instrumentos internacionales vigentes en Costa Rica. 
h) La actividad que, por su escasa cuantía, no convenga que sea sometida 
a los procedimientos ordinarios de concurso, de conformidad con los límites 
establecidos en el artículo 27 de esta Ley. En estos casos, la 

                                            
2 Mediante Resolución N° 6754-98 del 22 de setiembre de 1998 la Sala Constitucional indicó: 
"interprétese la definición de "actividad ordinaria" contenida en los artículos 2 de la Ley de la 
Contratación Administrativa, número 7494, de dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
reformada por Ley número 7612 de veintidós de julio de mil novecientos noventa y seis, así como 
en los artículos 76.1 y 76.2.1 del Reglamento General de la Contratación Administrativa, en el 
sentido de que se trata de la actividad o servicio que constituye la prestación última o final de la 
Administración que realiza frente al usuario o destinatario final, actividad o servicio que deben estar 
definidos previamente en la ley, y cuyo desarrollo puede hacerse mediante reglamento autónomo o 
de servicio, pero no ejecutivo." 
3 Así reformado el inciso anterior mediante el artículo 1° de la ley N° 8511 del 16 de mayo del 2006. 
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administración cursará invitación por lo menos a tres potenciales 
proveedores idóneos, si existen, y adjudicará a la oferta de menor precio, 
sin perjuicio de que se valoren otros factores que se estimen relevantes, lo 
cual deberá definirse en la invitación. La administración estudiará todas las 
ofertas que se presenten al concurso, independientemente de si provienen 
de empresas que fueron invitadas o no.4 

Quedan fuera del alcance de la presente ley las siguientes actividades: 
1.-Las relaciones de empleo. 
2.- Los empréstitos públicos. 
3.- Otras actividades sometidas por ley a un régimen especial de 
contratación. 

Se exceptúan de la aplicación de esta ley, los entes públicos no estatales cuyo 
financiamiento provenga, en más de un cincuenta por ciento (50%), de recursos 
propios, los aportes o las contribuciones de sus agremiados, y las empresas 
públicas cuyo capital social pertenezca, en su mayoría, a particulares y no al 
sector público”.5 

 

Específicamente, para los efectos del análisis de esta iniciativa, no referiremos a la 
excepción del procedimiento de concurso regulado en el inciso c) sobre la 
“actividad contractual desarrollada entre entes de derecho público”, el cual fue 
excepcionado por el legislador conforme con el principio de reserva de ley en 
virtud de la naturaleza de los sujetos que intervienen en la contratación, aspecto 
que fue analizado por la propia Sala Constitucional, en el siguiente sentido: 
 

IV.- SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL INCISO C), DEL ARTÍCULO 2, DE LA 

LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  Por otra parte, el accionante reclama 

que el inciso c), del artículo 2 cuestionado, contraviene lo dispuesto en el artículo 182 

de la Constitución Política y los principios de libre concurrencia e igualdad de 

participación, dado que, autoriza la contratación libre de procedimientos entre los 

entes estatales, incluso, cuando en tales contrataciones exista una prestación 

pecuniaria de por medio. Aduce que, independientemente, de quien sea el sujeto que 

realice la prestación material de las obras, debe seguirse una licitación, por mandato 

constitucional. En ese sentido, el único argumento que ofrece el accionante en 

relación con este inciso, es la exigencia de concurso público, que hace el artículo 182 

constitucional, pues, a su juicio, independientemente, del sujeto que se contrate, la 

norma constitucional impide la contratación libre de procedimientos.  Resulta relevante 

identificar el sujeto que interviene en la contratación, pues, precisamente, en atención 

a su naturaleza, el legislador puede optar por excluirlo del procedimiento de 

licitación.  Tal es el caso de la excepción que establece el inciso c), del artículo 

2, de la Ley de Contratación Administrativa que ahora nos ocupa, la cual fue 

creada mediante la ley formal de la República, en apego al principio de reserva 

legal. En cuanto a la excepción en sí, observa esta Sala que,  el legislador optó por 

                                            
4 Así reformado el inciso anterior por el artículo 1° aparte a) de la ley N° 8701 del 13 de enero de 
2009. 
5 Así reformado por el artículo 1º, inciso a), de la ley Nº 7612 de 22 de julio de 1996. 
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excluir de los procedimientos de concurso público,  la actividad contractual 

desarrollada entre entes de derecho público, en virtud de la naturaleza de los 

sujetos que intervienen en la contratación, los cuales comparten un  fin  común, 

que es la consecución  del interés público,  además, su actuación debe, 

necesariamente, regirse por los principios de  eficiencia, eficacia, cooperación y 

colaboración interadministrativa, transparencia   y el buen uso de los fondos 

públicos. Es así, como el legislador, a través de una ley formal, creó una excepción 

a los procedimientos de contratación pública, en atención a la naturaleza de los 

sujetos que intervienen y, concretamente, respecto de lo que se llama la 

contratación interadministrativa. En definitiva, se trata de un supuesto más de 

contratación administrativa libre de procedimientos que además de estar contemplada 

expresamente en la ley, tiene sustento en principios generales del Derecho 

Constitucional.  En virtud de lo expuesto, estima esta Sala que el inciso c) en cuestión, 

resulta acorde con el Derecho de la Constitución, por lo que se impone el rechazo por 

el fondo de la acción en cuanto a este extremo.”6 

En relación con la figura de contratación entre entes de derecho público que se 
excepciona de la aplicación de los procedimientos de concurso dispuesto en el 
inciso c) del artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa, la Contraloría 
General de la República, indicó: 
 

“En ese sentido, es preciso recordar que la actividad contractual entre sujetos de 
derecho público a que refiere la excepción consiste precisamente en esa 
configuración de una relación en la cual existe una correspondencia económica 
entre lo que cada parte da y recibe, presentándose un antagonismo patrimonial 
entre las prestaciones de ambas partes.  
La anterior aclaración nos permite situarnos dentro de la actividad que realiza un 
determinado ente de derecho público en el mercado de bienes y servicios y 
respecto de la que, otro ente público tiene interés en contratar, ante lo cual, por 
autorización expresa del ordenamiento jurídico no tiene que acudir a la tramitación 
de un procedimiento concursal, sino que puede directamente contratar a dicho 
ente.  
Ahora bien, esta Contraloría General reiteradamente ha destacado ciertas pautas 
que deben seguirse en las contrataciones celebradas entres entes de derecho 
público, las cuales nos permitimos traer a colación: “1) Ambos sujetos de la 
contratación deben contratar en el marco de sus respectivas competencias, motivo 
por el cual no es admisible que una entidad pública, sujeta al principio de 
legalidad, aparezca obligándose a prestaciones que escapan de su ámbito 
competencial. 2) El equilibrio de que habla la ley está referido a que una sola parte 
no cargue con la totalidad o la mayoría de los recursos que sean requeridos para 

                                            
6 Sala Constitucional. Voto N° 2017-11357 de las 09:15 horas del 19 de julio de 2017. “V.- 
CONCLUSIÓN. Corolario de lo expuesto, se impone el rechazo por el fondo de la acción, toda vez 
que, a la luz de los reiterados precedentes de esta Sala, las excepciones a la regla de la licitación 
contenida en los incisos b) y c), del artículo 2, de la Ley de Contratación Administrativa resultan 
acorde con el Derecho de la Constitución. La Magistrada Hernández López salva el voto y ordena 
dar curso a la acción.”  El destacado no es del original. 
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cumplir el objeto del contrato. La razonabilidad, como criterio no sólo de 
oportunidad sino de legalidad (artículo 16 de la Ley General de la Administración 
Pública), obliga a que el reparto de obligaciones y derechos diseñado en el 
respectivo contrato aparezca como una relación proporcionada y justa, y como un 
medio para que cada ente realice los cometidos que legalmente hayan sido 
establecidos. 3) Finalmente, si cada entidad se obliga a dar prestaciones que 
impliquen erogación de recursos, estos deben estar debidamente presupuestados 
y disponibles, para hacer frente a la obligación que se asume en el contrato.”7  
Así las cosas, los únicos presupuestos que establece la normativa para que los 
sujetos de derecho público puedan contratar directamente, consisten en verificar 
que la actividad desplegada por cada uno se encuentre habilitada dentro de sus 
respectivas competencias y que en sus relaciones contractuales, se observe el 
equilibrio y la razonabilidad entre las respectivas prestaciones.”8 

 
Es decir, la Contraloría ha determinado ciertas pautas que deben seguirse en las 
contrataciones entres entes de derecho público: 
 

 Actividad desplegada por cada uno de los entes de derecho público se 
encuentre habilitada dentro del marco de sus respectivas competencias 

 Equilibrio y razonabilidad entre las respectivas prestaciones 
 Contenido presupuestario 

 
Adicionalmente, sobre la responsabilidad en la decisión de contratar 
excepcionando del concurso público a la actividad ejercida entre entes de derecho 
público, la Contraloría indicó:  
 

“En aplicación de lo dispuesto por el artículo 127 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa (RLCA) la determinación de los supuestos de 
prescindencia de los procedimientos ordinarios, es responsabilidad exclusiva 
del Jerarca de la Institución o del funcionario subordinado competente, el 
cual en la decisión inicial deberá hacer referencia a los estudios legales y 
técnicos en los que se acredita que, en el caso concreto, se está ante un 
supuesto de prescindencia de los procedimientos ordinarios.  
De forma que cuando un sujeto público decide que para satisfacer una 
determinada necesidad desea contratar a otro ente público, debe analizar si 
efectivamente el objeto contractual refiere al ámbito competencial de este último, 
pues en aras de atender adecuadamente la respectiva necesidad se busca 
contratar con quien reúna los respectivos requisitos técnicos, de experiencia, etc., 
aspecto que le corresponde verificar.  
Finalmente debe ponderarse que la excepción es una condición especial y no 
es la regla general, por lo que en esas ponderaciones que debe realizar la 
Administración debe considerar las diferentes alternativas del mercado para 
satisfacer sus necesidades de bienes y servicios, con el objeto de adoptar la 

                                            
7 Oficio No. 11334 (DCGA-1210-97) de 17 de setiembre de 1997, Contraloría General de la 
República. 
8 Contraloría General de la República. Oficio N° Nº 12831 07 de setiembre del 2015 DCA-2219, 
suscrito por Allan R. Ugalde Rojas Gerencia de División Contraloría General de la República. 
Tomado del sitio web: https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docs_cgr/2016/SIGYD_D_2016006488.pdf 

https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docs_cgr/2016/SIGYD_D_2016006488.pdf
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decisión que le resulte más favorable al interés público y los principios de 
eficiencia, eficacia y economía.”9 

 

2. 2. Artículo 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa 

 
La Contraloría General de la República en varias ocasiones había señalado que 
los entes de derecho público se ponen de acuerdo y contratan entre sí, cuando: 
 

“En ocasiones, entes de derecho público (Instituciones Públicas, Ministerios, etc) 
se ponen de acuerdo para colaborar entre ellos y satisfacer una necesidad pública, 
pues bien, en este tipo de casos tampoco es necesario que se realice un 
procedimiento ordinario, sino que basta con que estas administraciones de manera 
directa contraten entre sí. 
Los artículos 2 inciso c) LCA y 138 -130- RLCA dispone que los sujetos de 
derecho público podrán celebrar entre sí contrataciones sin sujeción a los 
procedimientos de contratación, siempre y cuando la actividad que realice cada 
uno se encuentre habilitada dentro de sus respectivas funciones. 
La única exigencia que se le hace a estos contratos es que deben ser 
equilibrados y razonables entre las prestaciones a que cada ente se obligue. 
Estos aspectos deben quedar acreditados por escrito en el expediente que elabora 
la entidad que promueve la contratación. 
Así pues, existe una serie de reglas que deben cumplirse: los entes que 
contraten deben hacerlo en el marco de sus competencias, sin que puedan 
obligarse a realizar acciones que no les correspondan. Asimismo, no es posible 
que una sola parte cargue con la totalidad o la mayoría de los recursos y de las 
obligaciones requeridas para cumplir el objeto del contrato, sino que deben 
repartirse proporcional y equitativamente; y además, los recursos que se 
comprometan deben estar debidamente presupuestados y disponibles, en 
ambas instituciones.”10 
 

Asimismo señala que para contratar cobijado por la excepción del inciso c) del 
artículo 2, se requiere: 
 

“… la decisión de optar por una contratación directa de ese tipo, al no quedar 
sujeta a un concurso en el cual se pudiera optar por diferentes alternativas para 
satisfacer las necesidades que tiene la Administración contratante, requiere de 
una debida motivación que pueda ser sujeta de control, con el fin de garantizar 
transparencia en el uso de los fondos públicos involucrados en la compra que se 
desarrolla. 
Por tal motivo, la CGR ha impulsado que las administraciones cumplan con una 
serie de pautas o controles para poder justificar el uso de la excepción del inciso 
c) del artículo 2 de la LCA que se comenta. Esas pautas son las siguientes:  

“1) Ambos sujetos de la contratación deben contratar en el marco de sus 
respectivas competencias, motivo por el cual no es admisible que una entidad 

                                            
9 Ibid. El destacado no es del original. 
10 Tomado del sitio web: https://campus.cgr.go.cr/capacitacion/CV-ABC-
CA/L2/2613_la_actividad_contractual_entre_entes_de_derecho_pblico.html 
El destacado no es del original. 

https://campus.cgr.go.cr/capacitacion/CV-ABC-CA/L2/2613_la_actividad_contractual_entre_entes_de_derecho_pblico.html
https://campus.cgr.go.cr/capacitacion/CV-ABC-CA/L2/2613_la_actividad_contractual_entre_entes_de_derecho_pblico.html
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pública, sujeta al principio de legalidad, aparezca obligándose a prestaciones 
que escapan de su ámbito competencial. 2) El equilibrio de que habla la ley 
está referido a que una sola parte no cargue con la totalidad o la mayoría de los 
recursos que sean requeridos para cumplir el objeto del contrato. La 
razonabilidad, como criterio no sólo de oportunidad sino de legalidad (artículo 
16 de la Ley General de la Administración Pública), obliga a que el reparto de 
obligaciones y derechos diseñado en el respectivo contrato aparezca como una 
relación proporcionada y justa, y como un medio para que cada ente realice 
los cometidos que legalmente hayan sido establecidos. 3) Finalmente, si cada 
entidad se obliga a dar prestaciones que impliquen erogación de recursos, 
estos deben estar debidamente presupuestados y disponibles, para hacer 
frente a la obligación que se asume en el contrato.” (Ver al respecto el Oficio No. 

11334 (DCGA-1210-97) de 17 de setiembre de 1997.)  
Como se puede apreciar de lo transcrito, el primer supuesto que ha considerado 
la CGR que se debe tomar en cuenta para el uso de esa excepción es que tanto 

el sujeto público que vende como el que adquiere el bien o servicio, deben 
tener competencia dentro el ordenamiento jurídico para ejercer las 
obligaciones que estarían contrayendo. Ello porque la relación contractual 
que se llegue a configurar, se encuentra regulada por los principios de 
contratación administrativa, incluyendo el de eficacia que implica el buscar el 
mejor uso de los recursos públicos. Esto se materializa en contratar a sujetos 
con la idoneidad propia y suficiente para enfrentar la contratación. 
El otro supuesto es el de respetar los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad en la prestación de las obligaciones, de manera que se 
espera que el sujeto público que se obliga a dar los bienes y servicios, 
debe estar en condiciones de hacerse responsable por ello, evitando la 
Administración contratante que se trate de utilizar esa excepción a los 
procedimientos ordinarios de contratación, como un instrumento para que 
sujetos privados se aprovechen a vender sus bienes por medio de la 
Administración que ejerce como contratista, sin pasar por un concurso 
público.”11 

 
En relación con la decisión de contratar en aplicación de la excepción dispuesta 
para la contratación realizada entre entes de derecho público, se ha indicado la 
necesidad de requerir una serie de elementos para tal contratación:  
 

“De forma que cuando un sujeto público decide que para satisfacer una 
determinada necesidad desea contratar a otro ente público, debe analizar si 
efectivamente el objeto contractual refiere al ámbito competencial de este 
último, pues en aras de atender adecuadamente la respectiva necesidad se busca 

contratar con quien reúna los respectivos requisitos técnicos, de 
experiencia, etc., aspecto que le corresponde verificar.  
Bajo esa tesitura, es claro que corresponde a ese Ministerio efectuar tales 
verificaciones de previo a adoptar la decisión de acudir a la referida excepción, 
para lo cual, debe analizar si efectivamente la contratación en concreto que 
pretende suscribir se encuentra dentro del ámbito competencial … // deben ambas 
partes, según les corresponda de acuerdo a los alcances de su respectiva 

                                            
11 Contraloría General de la República. Oficio N° 17755, op. cit. El destacado no es del original. 
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responsabilidad, analizar, entre otras cosas, si el objeto contractual forma parte de 
sus respectivos ámbitos competenciales, aclarando que dicho aspecto resulta 
sumamente casuístico por lo que difícilmente puede analizarse sin hacer 
referencia a la situación concreta, por lo que no corresponde a este órgano 
contralor valorar mediante el ejercicio de su potestad consultiva. (Ver al respecto 
Oficio 11551-2015 (DCA-1994) del 13 de agosto de 2015)12 

 

Considerando las anteriores argumentaciones de la Contraloría General, el 
Viceministro de Egresos13 y el Director General de Bienes y Contratación 
Administrativa del Ministerio de Hacienda14, propusieron la reforma del artículo 138 
del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa15, la cual fue aprobada 
para efectos de regular la actividad contractual desarrollada entre entes de 
derecho público.  Al respecto señalaron que: 
 

“Del estudio de los considerandos16 señalados en la reforma al artículo 138 citado, 
se infiere que cualquier procedimiento para la adquisición de bienes o servicios 
tiene como fin último la debida satisfacción del interés público, esa condición, 
es un requisito indispensable respecto a la utilización de excepciones, incluida 

                                            
12 Ibid. El destacado no es del original. 
13 Ministerio de Hacienda. Oficio N° DVME-0128-2018 de 12 de diciembre de 2018, suscrito por el 
señor Rodolfo Cordero Vargas, Viceministro de Egresos. “Dicha condición es un requisito 
indispensable respecto de la utilización de excepciones, incluida entre éstas la contratación entre 
entes de derecho público regulada en el inciso c) del artículo 2 de la Ley de Contratación 
Administrativa.” 
14 Ministerio de Hacienda. Bienes y contratación administrativa. Oficio N° DGABCA-NC-0761-
2018 de 6 de diciembre de 2018, suscrito por el señor Fabián David Quirós Álvarez, Dirección 
General. 
15 Decreto Ejecutivo N° 40680 del 30 de agosto de 2017. 
16 Considerando: 

1º-Que en el inciso c) del artículo 2 de la Ley N° 7494 de fecha 02 de mayo de 1995, Ley de 
Contratación Administrativa, se establece como excepción a los procedimientos ordinarios de 
contratación pública, la contratación llevada a cabo entre entes de Derecho Público. 

2º-Que la realización de cualquier procedimiento para la adquisición de bienes y servicios que 
realiza la Administración Pública, tiene como fin último la debida satisfacción del interés público, 
esa condición es un requisito indispensable respecto a la utilización de excepciones, incluida entre 
éstas la contratación entre entes de derecho público. 

3º-Que en los últimos arios la dinámica del sector público ha cambiado considerablemente, 
con la apertura de mercados y la participación activa de empresas públicas en competencia, 
resultando necesario establecer condiciones claras, bajo las cuales es posible la realización de 
procedimientos de contratación, bajo la excepción citada en el considerando primero, lo que 
justifica la presente reforma 

4º-Para tal fin se considera necesario reformar el artículo 138 del Decreto Ejecutivo N° 33411-
H de fecha 27 de setiembre de 2006, Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, para 
establecer criterios de necesaria valoración por parte de las entidades que promuevan una 
contratación entre entes de derecho público. 

5º-En relación con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 12 del Decreto Ejecutivo N° 
37045-MP-MEIC de fecha 22 de febrero de 2012, Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y su reforma, se indica que la presente 
reforma no establece ni modifica trámites, requisitos o procedimientos que el administrado deba 
cumplir ante la Administración Central. Por tanto:” 
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entre éstas la contratación entre entes de derecho público regulada en el inciso c) 
del artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa17. 
En igual sentido se consideró que “(…) en los últimos años la dinámica del 

sector público ha cambiado considerablemente, con la apertura de mercados 
y la participación activa de empresas públicas en competencia, resultando 
necesario establecer condiciones claras, bajo las cuales es posible la realización 
de procedimientos de contratación bajo la excepción citada en el considerando 
anterior”. 18 

 

De manera que el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Contratación 
Administrativa –actualmente vigente desde el 30 de agosto de 2017-, establece los 
requisitos y condiciones, bajo las cuales es posible exceptuar de los 
procedimientos ordinarios la contratación entre entes de derecho público, de la 
siguiente manera: 

 
“Artículo 138.-Actividad contractual desarrollada entre entes de Derecho Público. 
Las entidades de Derecho Público podrán celebrar contrataciones entre sí, sin 
sujeción a los procedimientos ordinarios de contratación, siempre y cuando esa 
actividad atienda al menos los siguientes requisitos: 
1) Cumplir en lo pertinente con los requisitos previos establecidos en la Ley de 
Contratación Administrativa y este Reglamento, en particular, respecto de la 
correcta definición del objeto contractual y las fases de planificación y 
presupuestación. 
Asimismo, en fase de ejecución contractual serán aplicables las disposiciones de 
la Ley de Contratación Administrativa y este Reglamento. 
2) Estar acreditado en expediente la idoneidad del sujeto público para la dotación 
del objeto contractual. El jerarca deberá acreditar en la decisión inicial los motivos 
técnicos y financieros que hacen de esta vía la mejor para la satisfacción del fin 
público, disponiendo de un estudio de mercado que considere a los potenciales 
agentes públicos y privados. 
3) Observar el marco jurídico que regule las competencias legales de ambas 
parles. 
4) Observar ambas entidades el equilibrio y la razonabilidad de sus prestaciones 
en sus relaciones contractuales. 
5) Asegurar que la participación de la entidad contratada sea de al menos un 50% 
de la prestación objeto del contrato. Las contrataciones con terceros por parte de 
la contratada deberán estar referidas a cuestiones especializadas y según su 
régimen de contratación. 
6) Acreditar financieramente la razonabilidad del precio, conforme a las 
disposiciones de este Reglamento. 

Bajo ninguna circunstancia, la presente excepción podrá utilizarse como un 
mecanismo para la contratación de terceros sin atender los procedimientos 
ordinarios previstos en la Ley de Contratación Administrativa y este 
Reglamento. 

                                            
17 Ley Nº 7494, del 2 de mayo de 1995. 
18 Ministerio de Hacienda. Bienes y contratación administrativa. Oficio N° DGABCA-NC-0761-
2018. Op. cit. El destacado no es del original. 
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Los convenios de colaboración suscritos entre entes de derecho público, en 
ejercicio de sus competencias legales, no estarán sujetos a las disposiciones de la 
Ley de Contratación Administrativa”.19 

 
De allí que los requisitos que deben ser acreditados por las Administraciones 
públicas contratantes, son: 
 

 Observar el marco jurídico de competencias de ambas partes. 
 Idoneidad del sujeto público para la dotación del objeto contractual (marco 

jurídico que regula las competencias legales de ambos entes) 
 Documentar el equilibrio y la razonabilidad de las prestaciones en la 

relación contractual entre ambos sujetos públicos involucrados 

 Garantizar la participación de la entidad contratada (al menos un 50% de la 
prestación objeto del contrato)  

 
III.-   ANÁLISIS DEL ARTICULADO  

 
El proyecto de ley plantea modificar el inciso c) del artículo 2 de la Ley de 
Contratación Administrativa, artículo que regula las actividades que están 
exceptuadas de cumplir con los procedimientos ordinarios de contratación 
administrativa dispuestos en la Ley N° 7494, Ley de Contratación Administrativa, 
introduciéndole ciertas condiciones y limitaciones.  
 
Con el fin de visualizar lo que se pretende reformar, se presenta una tabla 
comparativa entre el texto de la Ley N° 7494 -ley vigente- y la propuesta legal, 
destacando en letra negrita la modificación que se pretende. Veamos: 
 

N° 7494 Proyecto de ley 

Artículo 2°.- Excepciones. 
Se excluyen de los procedimientos de 
concursos establecidos en esta ley las 
siguientes actividades: 
[…] 
c) La actividad contractual desarrollada entre 
entes de derecho público. 
[…] 
 

Artículo 2- Excepciones 
Se excluyen de los procedimientos de 
concursos establecidos en esta ley las 
siguientes actividades:  
[…] 
c) La actividad contractual desarrollada 
entre entes de derecho público, 
exclusivamente en los casos cuyo objeto 
contractual sea el mismo, que la actividad 
ordinaria desarrollada por el ente a 
contratar, de acuerdo con sus objetivos de 
naturaleza institucional.  No será aplicable 
en los casos donde los bienes y servicios a 
contratar estén en competencia, es decir, 
que puedan ser ofertados por otras 
empresas. 
[…] 

 

                                            
19 El destacado no es del original. 
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En la propuesta, se condiciona la aplicación de la excepción establecida en el 
inciso c) del artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa, en dos aspectos: 
 

1. Objeto contractual sea el mismo que la actividad ordinaria desarrollada por 
el ente a contratar. 
 

2. Que dicha excepción no será aplicable en los casos en que los bienes y 
servicios a contratar estén en competencia u ofertados por otras empresas. 

 
En primer término, y en atención a una adecuada técnica legislativa, se 
recomienda respetar las reglas de redacción, con el fin de asegurar lo más posible 
la precisión del texto y la claridad de la norma que el texto contiene, de allí que se 
recomienda eliminar la coma (,) que se ubica entre las palabras “medio” y “que”. 
  
Este Departamento ha hecho ver en diferentes oportunidades la conveniencia de 
emplear una adecuada técnica legislativa en la redacción de las leyes, de esta 
manera se alcanza poner a buen recaudo el principio de seguridad jurídica, piedra 
angular del ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho. 
 
La buena redacción de las leyes, que éstas estén bien escritas y sean 
comprensibles, puede parecer que es el único objetivo que se persigue con la 
técnica legislativa. Sin embargo, el propósito de la técnica legislativa es mucho 
más amplio. Los ciudadanos a los que es de aplicación las normas deben de tener 
la oportunidad de saber con claridad en qué modo éstas les afectan y cuál es su 
alcance. Ello supone, que deberá evitarse la existencia de normas contradictorias 
o de interpretaciones que generen confusión a los operadores jurídicos y a 
quienes van dirigidas. 
 
Lo anterior, hace presuponer la existencia de claridad y coherencia en las 
disposiciones que puedan ser aprobadas, esto con el fin de que el destinatario 
pueda saber el alcance real de la norma jurídica, así como que no existe más 
norma que la que se ha sometido al procedimiento parlamentario, lo contrario 
podría dar lugar a la arbitrariedad por parte de la administración. 
 
Por lo que se recomienda depurar la redacción de la modificación planteada, y 
dejar claramente establecido los requisitos y condiciones en que se pretende 
operar esa excepción del inciso c) a los procedimientos ordinarios de concurso.   
 
Asimismo se recomienda respetuosamente, analizar la posibilidad de incluir 
alguna sanción por la utilización de esta excepción para contratar a terceros 
evadiendo los procedimientos de la Ley de Contratación Administrativa (nulidad de 
la contratación y/o sanción disciplinaria para el funcionario).  
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Como segundo aspecto, en el análisis de fondo de la reforma es oportuno 
referirnos a las opiniones emitidas por las diferentes instituciones las cuales fueron 
solicitadas en la tramitación del presente proyecto de ley.  
 
En este sentido, las instituciones y organizaciones consultadas que están de 
acuerdo con la iniciativa son: la Contraloría General de la República20, la 
Municipalidad de Nicoya21, la Banca Nacional Corredora de Seguros22, el Colegio 

de Contadores Públicos23, la Municipalidad de Coto Brus24, la Junta de 
Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica25, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto26, y la Cámara de Comercio de Costa 
Rica27. 
 
Las instituciones que no tienen observaciones son: el Banco Hipotecario de la 
Vivienda28, el Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica29, el Colegio 

                                            
20 El proyecto de ley “es congruente con la forma en que se encuentra actualmente reglamentada 
la excepción de contratación del inciso c) de la LCA y de los criterios que sobre esa norma ha 
emitido la CGR.” Contraloría General de la República. Oficio N° 17755 de 10 de diciembre de 
2018 (DCA-4316), suscrito por el señor Allan Ugalde Rojas, Gerente de División. 
21 Acuerda apoya la iniciativa, al señalar que “resulta de gran importancia… ya que la aplicación 
actual del inciso en cuestión, ha motivado la utilización de esta excepción en casos donde la 
actividad ordinaria del ente contratado, dista mucho del objeto contractual, el ente adjudicado 
recurre a la subcontratación de servicios, o a la intermediación de bienes, con el objeto de cumplir 
los alcances de la contratación.” Municipalidad de Nicoya. Oficio N° SCMN-010-140-2019 de 9 de 
enero de 2019, suscrito por la señora Geidy Isabel Mena Sánchez, Secretaria Concejo Municipal. 
22 Se remite a Banca Nacional Corredora de Seguros. Oficio N° BNCS-GG-171-2018, suscrito 
por el señor José Barrientos Solano, Gerente General.  
23 “… la ley aclara en que caso aplica la excepción. … permite que los entes públicos pueden 
contratar bienes y servicios de entes privados… a existir más proveedores de los bienes y servicios 
se puede comprar y seleccionar entre diferentes precio y calidad de los bienes y servicios.” 
Colegio de Contadores Públicos. Oficio N° CCP-JD7-2019 de 24 de abril de 2019, suscrito por 
Lic. Gary Garita Jiménez, Secretario Junta Directiva.  
24 Acuerda criterio positivo al proyecto de ley. Municipalidad de Coto Brus. Oficio N° MCB-CM-
969-2018 de 12 de diciembre de 2018, suscrito por la señora Alejandra Campos Campos, 
Secretaria del Concejo.  
25 Dicho proyecto tiende a satisfacer un interés público. Junta de Administración Portuaria y de 
Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica. Oficio N° P.E.-025-2019 de 20 de febrero de 
2019, suscrito por el señor Greivin Villegas Ruíz, Presidente Ejecutivo. 
26 Está de acuerdo en razón de que “impone una correspondiente regulación en la materia de 
contratación administrativa, razón por la cual no existe motivo para oponerse al mismo, partiendo 
que este lo que pretende es que la actividad ordinaria del ente contratado sea congruente con el 
objeto contractual que origina la contratación.” Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Oficio N° DM-DJO-0783-2018 de 5 de diciembre de 2018, suscrito por el señora Epsy Campbell 
Barr, Ministra. 
27 Cámara de Comercio de Costa Rica. Oficio N° DE-032-2019 de 10 de junio de 2019, suscrito 
por el señor Alonso Elizondo Bolaños, Director Ejecutivo. 
28 Banco Hipotecario de la Vivienda. Oficio N° JD-219-2019 de 14 de marzo de 2019, suscrito 
por el señor David López Pacheco, Secretario Junta Directiva. 
29 “…la reforma pretende limitar el abuso de contratación indirecta o en segunda escala cuando el 
objeto de ésta no es mismo del servicio o insumo requerido, por lo tanto no se encuentran 
elementos significativos, que permitan establecer conflictos a nivel profesional por parte del 
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de Profesionales en Psicología de Costa Rica30, la Municipalidad de Los Chiles31, 
el Ministerio de Salud32, la Defensoría de los Habitantes de la República33, la 
Municipalidad de Cantón de Quepos34, la Corte Suprema de Justicia35, el Banco 
Popular36, la Municipalidad de Grecia37, el Colegio de Médicos y Cirujanos de 
Costa Rica38, la Municipalidad de los Chiles39,  el Tribunal Supremo de Elecciones40 
y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica41. 
 

                                                                                                                                     
ejercicio de la Criminología.” Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. Oficio N° 
CPC-JD-0017-2019 de 12 de febrero de 2019, suscrito por el señor Andrés Muñoz Miranda, 
Presidente Junta Directiva. 
30 Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. Oficio N° CPPCR-JD-38-2019 de 8 de 
febrero de 2019, suscrito por el señor Oscar Valverde Cerros, Presidente. 
31 No se encuentran objeciones que hacerle al proyecto de ley por cuanto no afecta las funciones 
ni los intereses de las municipalidades en forma negativa. Municipalidad de Los Chiles. Oficio N° 
PL.01.17.10.19 de 17 de enero de 2019, suscrito por el señor Vladimir Rodríguez Castro. 
32 No tienen ninguna observación al proyecto de ley, pues una modificación que se realiza en 
beneficio de las finanzas del Estado. Ministerio de Salud. Oficio N° DM-CB-1608-2019 de 8 de 
febrero de 2019, suscrito por el señor Daniel Salas Peraza, Ministro. 
33 Defensoría de los Habitantes de la República. Oficio N° DH-1054-2018 de 18 de diciembre de 
2018, suscrito por la señora Catalina Crespo Sancho, Defensora. 
34 Acuerda traslado a Asesoría Legal del Concejo Municipal el proyecto de ley. Municipalidad de 
Cantón de Quepos. Oficio N° MQ-CM-1453-18-2016-2020 de 12 de diciembre de 2018, suscrito 
por la señora Alma López Ojeda, Secretaria del Concejo.  
35 La Corte Suprema de Justicia únicamente manifestó que “…el texto consultado no se refiere a la 
organización o funcionamiento del Poder Judicial, supuestos que según regula el artículo 167 de la 
Constitución Política son los que requieren un pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia.” 
Corte Suprema de Justicia. Oficio N° 434-P-2018 de 10 de diciembre de 2018, suscrito por el 
señor Fernando Cruz Castro, Presidente. 
36 Banco Popular. Oficio N° SAFI-GG-407-2018 de 14 de diciembre de 2018, suscrito por el señor 
Luis Diego Jara Hernández, Gerente General a.í., Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. 
37 Da por recibido el proyecto. Municipalidad de Grecia. Oficio N°SEC-3567-2018 de 12 de 
diciembre de 2018, suscrito por la señora Ingrid Rojas Rodríguez, Secretaria Municipal a.í.  
38 Traslado a la Asesoría Legal de la Junta de Gobierno para su análisis y recomendaciones. 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Oficio N° SJG-385-02-2019 de 15 de febrero de 
2019, suscrito por la Dra. Margarita Marchena Picado, Secretaria Junta de Gobierno.  
39 Remite criterio de elaborado por el Lic. Vladimir Rodríguez Castro, Abogado de la Municipalidad 
de Los Chiles. Municipalidad de los Chiles. Oficio N°SM-0049-01-2019 de 24 de enero de 2019, 
suscrito por la señora María Yamileth Palacios Taleno, Secretaria Concejo Municipal.  
40 “Del examen de la propuesta consultada no se advierte que esta contenga disposición alguna 
relacionada con la materia electoral, que haga referencia o pretenda regular en ningún modo actos 
relativos al sufragio o disposiciones que directa o indirectamente modifiquen, menoscaben o 
incidan en las competencias constitucionalmente asignadas a este Tribunal y sobre la cual deba 
emitir su criterio, en los términos establecidos en los artículos 97 constitucional y 12 del Código 
Electoral. // No obstante lo anterior, este Tribunal como órgano integrante de la Administración, al 
que, en los términos del artículo primero de la referida Ley de Contratación Administrativa (Ley N.° 
7494), le resultaría aplicable la disposición que se pretende reformar, no objeta la iniciativa 
consultada.” Tribunal Supremo de Elecciones. Oficio N°TSE-2398-2018 de 6 de diciembre de 
2018, suscrito por el señor Antonio Sobrado González, Presidente.  
41 Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Oficio N° JD-02-215-19 de 27 de febrero de 
2019, suscrito por el señor Julio Armando Castellanos Villanueva, Secretario Junta Directiva. 
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En cuanto a los planteamientos  realizados en contra del proyecto de ley, se 
encuentran: la Municipalidad de San Carlos42, la Municipalidad de Belén43, la 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz44, la Corporación Ganadera45, el Instituto 
Costarricense de Turismo46, la RACSA47, el Ministerio de Agricultura y Ganadería48, 

                                            
42 Rechaza el proyecto de ley (hay un error se remite el número expediente pero se indica otro 
proyecto de ley “Reforma al artículo 24 de la Ley General de la persona Joven, Ley N° 8261 de 2 
de mayo de 2002 y sus reformas.” Municipalidad de San Carlos. Oficio N° MSCCM-SC-2218-
2018 de 18 de diciembre de 2018. 
43 Se remite acuerdo por unanimidad en el sentido de “no se apoya esa iniciativa, tomando en 
cuenta que esa excepción para la realidad de la Municipalidad de Belén, ha sido un excelente 
mecanismo de contratación administrativa, además de que el abuso que haya tenido esa 
disposición, en el pasado por otras administraciones licitantes, se tiene controlado atemperado 
mediante reforma hecha al artículo 138 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 
disposición en que se desarrolla reglamentariamente los alcances del inciso c) del artículo 2 de la 
Ley de Contratación Administrativa.” Municipalidad de Belén. Oficio N°7707/2018 de 9 de enero 
de 2019, suscrito por la señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal. 
44 “… la reforma propuesta limita o dificulta la posibilidad de los entes públicos para contratar, y 
poder celebrar entre sí contrataciones sin sujeción de los procedimientos de contratación 
administrativa, acarreando trabas administrativas para agilizar los procesos de adquisición dentro 
de la Administración Pública. 
Tal limitación, vuelve casi nula la posibilidad de aplicar la excepción de contratación administrativa 
para los entes públicos, más aún si el bien o servicio está en competencia, lo que conlleva a que la 
cooperación y colaboración interadministrativa, sea mermada, para la consecusión del interés 
público, y por ende una eficiente utilización de los fondos públicos. //… la reforma propuesta lleva 
consigo una limitación, a la excepción de los procedimientos de contratación administrativa, para 
los entes públicos, en detrimento de la cooperación y colaboración que debe existir entre las 
instituciones del Estado, para el buen uso de los recursos públicos.” Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz. Oficio N° 2201-0221-2018 de 7 de diciembre de 2018, suscrito por Guillermo 
Sánchez Williams, Director Asesoría Jurídica Empresarial. 
45 “… con el objeto de regular aquellos aspectos casos en donde la actividad del ente contratado, 
se aleja del objeto contractual que origina la contratación, y que implica eventuales 
subcontrataciones, siento esta una práctica contraproducente desde el punto de vista de la 
contratación administrativa… //… en el ejercicio de la administración pública, los entes públicos de 
cualquier naturaleza están regidos por el principio de legalidad … únicamente podrían realizar 
aquellas actuaciones que se encuentren ajustadas al bloque de legalidad, siendo así no podrían 
participar de contrataciones que se alejen del objeto contractual  que no estén contemplados 
dentro de su giro de actividades ordinarias. //… la reforma no es necesaria, y que en caso de 
actuaciones alejadas de la legalidad, nuestro ordenamiento jurídico contempla las acciones 
pertinentes para esos casos.” Corporación Ganadera. Oficio N° CFG-0040-2019 de 13 de febrero 
de 2019, suscrito por el señor Luis Diego Obando Espinach, Director Ejecutivo. 
46 “La limitante propuesta en el presente proyecto, no va a generar la existencia de mayor 
transparencia en la contratación como tal, ni tampoco el cambio va a provocar la variación radical 
de una responsabilidad en la prestación del bien por parte de las empresas privadas o viceversa. // 
Tal y como se encuentra en la actualidad la norma le permite a la Administración Activa la 
valoración y ponderación en la calidad del servicio o la contratación de bienes que deba contratar, 
bajo la aplicación de una tesis razonable previa en la valoración de lo que realmente requiere para 
un servicio de calidad. … esta institución que no se debe apoyar el proyecto en consulta.” Instituto 
Costarricense de Turismo. Oficio N° G-2217-2018 de 14 de diciembre de 2018, suscrito por el 
señor Luis Rafael Soto Quirós, Gerente General a.í. ICT. 
47 “En la propuesta de reforma se indica que la Contratación Directa no será aplicable en los casos 
donde los bienes y servicios a contratar se encuentren en competencia; cabe señalar que en la 
actualidad la actividad comercial que prestan las Empresas Públicas del Sector 
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el Instituto Costarricense de Electricidad49, la Jasec50, la Junta de Protección 
Social51, la Municipalidad de Cartago52, la Municipalidad de Montes de Oro53, la 

                                                                                                                                     
Telecomunicaciones se encuentra en competencia, esto quiere decir que ninguno de los Poderes 
de la República, Instituciones Autónomas, Empresa Públicas, entre otras dependencias de 
naturaleza pública, podrían contratar directamente actividad comercial alguna que presten las 
Empresas Públicas del Sector de Telecomunicaciones.  
Esta limitación resulta restrictiva, poco ágil, y contraria a los principios del servicio público que 
pretenden solventar necesidades de una manera eficiente, simple y célere, por lo cual no se 
considera razonable la propuesta establecida en el Proyecto de Ley, ni que la misma se encuentre 
acorde con los principios de servicio público señalados.” RACSA. Oficio N° GG-1222-2018 de 12 
de diciembre de 2018, suscrito por el señor Francisco Calvo Bonilla, Gerente General. 
48 La reforma podría afectar el giro de las actividades ordinarias que realizan ciertas instituciones -
CNP, INTA, SFE, SENASA, INDER- que conforman el Sector Agroalimentario, como es el caso 
concreto del CNP. Por lo que recomienda replantearse la iniciativa con el fin de no perjudicar la 
actividad ordinaria de las instituciones del sector agropecuario que brindas seguridad alimentaria al 
país. Ministerio de Agricultura y Ganadería. Oficio N° DM-MAG-913-2018 de 10 de diciembre de 
2018, suscrito por el señor Luis Renato Alvarado Rivera, Ministro. 
49 “… este Proyecto de Ley que: “La actividad contractual desarrollada entre entes de derecho 
público, exclusivamente en los casos cuyo objeto contractual sea el mismo, que la actividad 
ordinaria desarrollada por el ente a contratar”, difiere totalmente con lo dispuesto por el propio 
legislador en el artículo 9 de la Ley N°8660, en tanto, que éste último artículo permite vender a 
entes públicos servicios afines a las competencias del ICE, que no son necesariamente propios de 
la actividad ordinaria del ICE por ser justamente afines. //… el presente proyecto al limitar la 
contratación directa de aquellos casos donde los bienes y servicios a contratar estén en 
competencia, significan para el ICE y sus empresas, así como a otras entidades públicas no poder 
optar por vender directamente a las entidades públicas sus servicios; además, el Estado en 
general se estaría auto-limitando de una herramienta de contratación “interadministrativa” que fue 
concebida justamente para agilizar sus procedimientos internos y promover la cooperación 
institucional.” Instituto Costarricense de Electricidad. Oficio N° 256-82-2018 de 11 de diciembre 
de 2018, suscrito por el señor Carlos Segnini Villalobos, Director Jurídico a.í. 
50 “consideramos que el proyecto de ley en estudio podría ser perjudicial para el desarrollo del 
objeto legal de JASEC conforme fue establecido por el legislador en su oportunidad en la Ley No. 
8660.” Jasec. Oficio N° GG 053-2019 de 12 de febrero de 2019, suscrito por el señor Juan Antonio 
Solano Ramírez, Asesor Legal Institucional, Asesoría Jurídica. 
51 “la condición que excluye de este tipo de contrataciones los bienes y servicios en competencia, 
prácticamente aplica para todo tipo de bienes y servicios y dejaría sin aplicación esta alternativa de 
contratación.” Junta de Protección Social. Oficio N° JPS-AJ-1092-2018 de 30 de noviembre de 
2018, suscrito por las señoras Esther Madríz Obando, Abogada, y Marcela Sánchez Quesada, 
Asesora Jurídica.  
52 “Los supuestos planteados por el proponente no fueron debidamente sustentados. No es posible 
que las instituciones públicas no puedan contratar entre sí, sin aplicar los procedimientos de 
contratación administrativa de la Ley N° 7494, cuando provean de bienes y servicios de un 
mercado en competencia. La diferencia de trato la justifica el interés general.” Municipalidad de 
Cartago. Oficio N° AAF-OF-624-2018 de 3 de diciembre de 2018, suscrito por las señoras 
Jeannette Navarro Jiménez, encargada área administrativa, y Shirley Sánchez Garita, Asesora 
Legal.  
53  “El proyecto podría violentar el principio de autonomía municipal, entre otros, en referencia a la 
prohibición de aplicación de la excepción del inciso c) el artículo 2 de la Ley de Contratación 
Administrativa, cuando se trate de servicios o bienes que estén en competencia, por lo cual se 
recomienda no apoyarlo.” Municipalidad de Montes de Oro. Oficio N° 241-SM-2018 de 19 de 
diciembre de 2018, suscrito por la señora Ivannia Alvarado Villalobos, Secretaria Municipal a.í.  
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Municipalidad de Hojancha54, el Colegio de Microbiólogos y químicos clínicos de 
Costa Rica55, el Instituto Nacional de Seguros56, la Municipalidad de La Unión57, la 
Universidad Estatal a Distancia58, el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica59, el Ministerio de Educación Pública60, y la Universidad de Costa 
Rica61. 
 
Básicamente, la oposición al proyecto de ley que han realizado algunas de las 
instituciones consultadas se refieren a la condición que excluye de este tipo de 

                                            
54 Municipalidad de Hojancha. Oficio N°SCMH-557-18 de 12 de diciembre de 2018, suscrito por 
la señora Jasmín Roxeth Rodríguez Salazar, Secretaria Concejo Municipal.  
55 Entre otros aspectos consideran que “el restringir la competencia es desproporcional.” Colegio 
de Microbiólogos y químicos clínicos de Costa Rica. Oficio N° CMQC-P-174-2018 de 18 de 
febrero de 2019, suscrito por la Dra. Lidiette Salazar Palma, Presidente.  
56 El INS “se opone a su aprobación, dado que con esta modificación se debilitaría a la 
aseguradora del Estado como entidad que participa en un mercado abierto de competencia.” 
Instituto Nacional de Seguros. Oficio N° PE-00040-2018 de 23 de enero de 2019, suscrito por el 
señor Elian Villegas Valverde, Presidente Ejecutivo. 
57 Municipalidad de La Unión. Oficio N° MLU-SM-1183-2018 de 14 de diciembre de 2018, 
suscrito por la señora Ana Eugenia Ramírez Ruíz, Secretaria.  
58 El Consejo Universitario de la Uned no apoya el proyecto de ley “ya que busca limitar la 
contratación administrativa entre entes de Derecho Público, sin ningún sustento técnico que lo 
respalde.” Universidad Estatal a Distancia. Oficio N° REF-CU-2019-116 de 5 de marzo de 2019, 
suscrito por la señora Ana Myriam Shing Sáenz, Secretaría Consejo Universitario. 
59 “… no se observan incidencias que adicionen, modifiquen o deroguen las competencias y 
atribuciones de MIDEPLAN.// … una reforma como la que se propone … podría repercutir en la 
Hacienda Pública, tanto por el aumento de los costos de algunos servicios que ahora se adquieren 
de entes públicos (por medio de contratación administrativa o por medio de convenios 
interinstitucionales), como por la extensión de los procedimientos de contratación, los cuales 
podrían caer en procesos recursivos o incluso en la sub-ejecución de presupuestos. … recomienda 
valorar la necesidad actual de reformar la Ley de Contratación Administrativa, toda vez que en el 
ordenamiento jurídico costarricense existe suficiente regulación normativa para afrontar y sancionar 
una eventual vulneración de los principios de eficacia y eficiencia, e igualdad y libre competencia, 
tanto de la Administración Pública como de los particulares.” Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica. Oficio N° DM-1400-18, de 10 de diciembre de 2018, suscrito por María del 
Pilar Garrido Gonzalo, Ministra. 
60 Dentro de sus conclusiones señala que “la propuesta desnaturaliza y suprime el procedimiento 
exceptuado de contratación entre entes de derecho público. //… podría generar confusiones y 
nulidades en las contrataciones administrativas que se requieran con entes estatales.” Ministerio 
de Educación Pública. Oficio N° DAJ-C-25-03-19, de 4 de marzo de 2019, suscrito por el señor 
Mario Alberto López Benavides, Director de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
61 Dentro de muchos otros aspectos, también se determinó “….f) en el caso particular de la 
Universidad de Costa Rica (UCR), la gestión administrativa es muy compleja, y por tanto, las 
actividades y funciones que realizan para cumplir con sus fines trascienden la actividad ordinaria. 
Asimismo, para regular este tipo de actividades, la UCR cuenta con el Reglamento para la 
vinculación remunerada con el sector externo, que le permite ofrecer bienes y servicios resultantes 
del quehacer universitario, en el marco del derecho de rentas propias que le confiere la 
Constitución Política y la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológica, N° 7169. //…. 
La norma propuesta restringiría la actuación de la Universidad y la posibilidad de cumplimiento de 
sus objetivos y metas institucionales, así como de los fines públicos que motivan sus acciones.” 
Universidad de Costa Rica. Oficio N° R-67-2019, de 2 de mayo de 2019, suscrito por el señor 
Henning Jensen Pennington, Rector. 
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contrataciones entre entes de derecho público cuando se trate de bienes y 
servicios en competencia o que se encuentren en el mercado de competencia.  
Argumentan que esa lim0itación que se establece a los entes públicos que se 
encuentran en el modelo de mercado de competencia, anula la posibilidad de 
aplicar la excepción de contratación administrativa a los entes públicos que 
brinden el bien o el servicio en competencia. 
En este sentido, se recomienda valorar que la legislación vigente en materia de 
telecomunicaciones62, como en la de seguros63,  así como los bienes y servicios 
que ofrece el sector universitario64, entre otros bienes y servicios se encuentran 

                                            
62 Instituto Costarricense de Electricidad. Op. cit., indicó que la Ley N°8660, Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones. … 
como objetivos en el artículo 2, modernizarlas y fortalecerlas, dotándoles de la legislación que les 
permita adaptarse a todos los cambios en el régimen legal de generación y prestación de los 
servicios de electricidad, telecomunicaciones, infocomunicaciones, productos y servicios de 
información y demás servicios en convergencia. Además, el objetivo de flexibilizar y ampliar los 
mecanismos y procedimientos de contratación pública que tienen el ICE y sus empresas.  
El artículo 9 establece la autorización para vender en el mercado nacional e internacional, directa o 
indirectamente, servicios de asesoramiento, consultoría, capacitación y cualquier otro producto o 
servicio afín a sus competencias 

“ARTÍCULO 9.- Servicios de consultoría y afines  
El ICE y sus empresas están autorizados para vender, en el mercado nacional e internacional, 
directa o indirectamente, servicios de asesoramiento, consultoría, capacitación y cualquier otro 
producto o servicio afín a sus competencias. Los precios de estos productos y servicios serán 
determinados libremente por el ICE o sus empresas, según sea el caso, de conformidad con el 
plan estratégico de la Institución, siempre que no se encuentren sujetos a regulación.  
El ICE y sus empresas podrán vender estos servicios y productos, siempre que dicha venta no 
impida el cumplimiento oportuno de los objetivos institucionales. La venta de servicios y 
productos se realizará conforme al inciso b) del artículo 23 de esta Ley.”  

63 Instituto Nacional de Seguros. Op. cit. señaló que: la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 
Ley N°8653, se eliminó el monopolio de seguros, entre otros, de manera que se abrió el mercado a 
distintas empresas. Sin embargo, fue voluntad del propio legislador conservar, modernizar y 
fortalecer al INS a efecto que el Estado pudiera seguir participando a través de una empresa 

pública en el mercado de seguros, con un marcado carácter social. … 
Es por lo anterior, que en el artículo 7 de la Ley citada, se previó la posibilidad de que el Estado no 
tuviera la obligación de acudir a un proceso de contratación administrativa para adquirir sus 
seguros, al definir que, se debe contratar directamente con el INS todos sus seguros, siempre que 
ofrezca condiciones más favorables considerando prima, deducible, respaldo del reaseguro, 
cobertura, exclusiones y calidad del respaldo financiero. Por ello, no es conveniente eliminar la 
posibilidad de que, luego de verificar que la mejor oferta es la del INS, los entes estatales contraten 
directamente con la aseguradora del Estado, pues de lo contrario, se crea la necesidad de recurrir 
a procesos licitatorios innecesarios, los cuales además revisten una regulación muy rígida para el 
manejo de un contrato de seguros. 
64 La propuesta legal podría limitar los artículos 93 y 94 de la Ley de Promoción del Desarrollo 
Científico y Tecnológica y Creación del MICYT (Ministerio de Ciencia y Tecnología), N° 7169 de 26 
de junio de 1990. Y conforme con lo externos por el criterio de la Oficina Jurídica de la UCR (OJ-
1247-2018 del 18 de diciembre de 2018), “la lógica de las limitaciones que plantea la reforma 
propuesta no está acorde con la naturaleza de las universidades, tomando en consideración que 
las instituciones estales de educación superior no se limitan a una actividad ordinaria propia o 
única.” Universidad de Costa Rica. Op. cit. 
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actualmente dentro del mercado de competencia y por ende se le estaría 
excluyendo a esas instituciones de la aplicación de la excepción establecida en el 
inciso c) del artículo 2.  Lo anterior a fin de determinar si se desea mantener la 
limitación propuesta en el proyecto de ley, donde se indica que: “No será aplicable 
en los casos donde los bienes y servicios a contratar estén en competencia, es 
decir, que puedan ser ofertados por otras empresas.” 
 
En este sentido, es oportuno subrayar lo manifestado por el ICE sobre la reforma a 
la Ley, al indicar que “la voluntad del legislador visionario fue ampliar las 
facultades del ICE y sus empresas, de otra forma el artículo 9 anterior no existiría. 
Además, queda intención del legislador de dotar al ICE de las condiciones 
necesarias para una mayor eficiencia y eficacia administrativa, financiera y 
tecnológica; en el marco de la apertura del mercado de telecomunicaciones, que 
procura fortalecer a los operadores públicos frente a su eventual competencia. //… 
la única limitante que el legislador puso al ICE y a sus empresas para desarrollar 
la actividad de venta de servicios y productos, es que la misma no impida el 
cumplimiento oportuno de sus objetivos institucionales o empresariales.”65 
Concluyendo que con la limitación propuesta “el Estado en general se estaría 
auto-limitando de una herramienta de contratación “interadministrativa” que fue 
concebida justamente para agilizar sus procedimientos internos y promover la 
cooperación institucional.” 
 
Por otra parte, otras instituciones y organizaciones consultadas66, emitieron una 
serie de observaciones, las cuales se detallan a fin de que sean valoradas. 
Veamos: 
 
La Cámara Costarricense de la Construcción señala67 que esta iniciativa atiende 
una problemática actual, que es el abuso de la excepción contenida en el artículo 

                                                                                                                                     
“Artículo 93.- Para todos los efectos legales se establecen, con carácter de "actividad ordinaria", la 
investigación y la prestación de servicios en ciencia y tecnología, a cargo de las entidades 
públicas, incluyendo las instituciones de educación superior universitaria estatal. 
Estas entidades, a su vez, podrán vender servicios técnicos y de transferencia de tecnología a 
terceros. Para ambos efectos, las instituciones podrán utilizar los procedimientos de contratación 
directa que establece la Ley de la Administración Financiera de la República. 
Artículo 94.- Las instituciones de educación superior universitaria estatal quedan habilitadas y 
autorizadas para la venta de bienes y servicios ligados a los proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico, consultorías y cursos especiales. Para mejorar y agilizar la venta de bienes y servicios, 
dichas instituciones también quedan habilitadas y autorizadas para crear fundaciones y empresas 
auxiliares.” 
65 Instituto Costarricense de Electricidad. Op. cit. 
66 Cámara Costarricense de la Construcción, Ministerio de Hacienda. Bienes y contratación 
administrativa, Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, Ministerio de Hacienda 
Viceministro de Egresos, Regulador General, Cámara de Infocomunicación y Tecnología,  y Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado. 
67 “En los últimos años esta excepción ha abierto la posibilidad para que entidades públicas como 
la CNE, CONAVI, o diferentes municipalidades contraten de forma directa al ICE servicios de 
consultoría, construcción, supervisión y administración de obras públicas, todo ello de forma ilegal, 
pues el ICE carece de las competencias legales para prestar estos servicios. También por medio 
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2 inciso c). Por lo que solicita que se incluyan parámetros adicionales, para evitar 
que se continúe con el uso abusivo e indiscriminado de esta excepción y reforzar 
el esquema de control, con los siguientes aspectos: 
 

1. “El jerarca de la institución debería justificar, en la decisión inicial, los motivos 
legales, fácticos, técnicos y financieros que hacen de la utilización de esta 
excepción la mejor vía para la satisfacción del fin público que se pretende lograr 
con la contratación. 

2. Deberá de acreditarse obligatoriamente, por parte de la Administración Pública 
que va a utilizar la excepción, un estudio de mercado que considere los 
potenciales oferentes del objeto que se pretende contratar, con el propósito de 
comparar el precio de mercado y el ofrecido por parte del ente público a contratar. 

3. En las contrataciones en donde se utilice esta excepción, debe establecerse un 
límite máximo de subcontratación a otros sujetos (se podría utilizar como 
parámetro máximo el 50% como establece el actual Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa). En todo caso la utilización de esta excepción como 
un medio para contratar a terceros evadiendo los procedimientos de la LCA debe 
estar absolutamente prohibida y sancionada como un vicio de nulidad absoluta. 

4. Finalmente, se debe establecer una sanción específica para el funcionamiento que 
haya realizado un uso inadecuado de la excepción u ordenado una contratación 
por excepción en contravención de los requerimientos aquí planteados.”68 

 
El Ministerio de Hacienda considera procedente la reforma69. Sin embargo, 
recomienda: 
 

 “Establecer un límite, como se hizo con la reforma al artículo 138 citado en el 
inciso 5) y en el párrafo penúltimo, asegurando que la participación de la entidad 
contratada, sea de al menos un 50% de la prestación objeto del contrato, lo cual 
es un aspecto importante a regular a nivel legislativo. 

 Incorporar lo establecido en el numeral 138 del Reglamento, con relación a otros 
requisitos para que se lleve a cabo ese tipo de contratación, busca evitar la 

                                                                                                                                     
de este mecanismo se ha validado la incursión de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia 
(ESPH) en la prestación  de servicios de software, tobilleras electrónicas, entre otros, actividades 
completamente extrañas a su competencia orgánica. En el caso mencionado de la ESPH, la 
situación es aún más grave en virtud de que gran parte del objeto contractual fue subcontratado a 
empresas privadas, ante la falta de expertise de la empresa pública. 
Asimismo en estas contrataciones no ha existido un claro control sobre la razonabilidad de los 
precios que cobran estas entidades públicas por los servicios prestados, por lo que los 
costarricenses desconocemos si los montos cobrados por estas instituciones se apegan a los 
precios que ofrece el mercado o si el Estado está incurriendo en sobrecostos, que pagamos todos 
los costarricenses, en aras de mantener ocupado el recurso humano ocioso que tienen algunas 
instituciones.” Cámara Costarricense de la Construcción. Oficio N° 0346-CCC-19 de 11 de junio 
de 2019, suscrito por el señor Randall Murillo Astúa, Director Ejecutivo.  
68 Ibid. El destacado no es del original. 
69 “… para evitar que la figura sea desnaturalizada utilizándose con el fin de subcontratar otras 
empresas, obviando los procedimientos ordinarios, situación que no se ajusta a los principios 
consagrados en el artículo 4 de la Ley de Contratación Administrativa.” Ministerio de Hacienda. 
Bienes y contratación administrativa. Oficio N° DGABCA-NC-0761-2018 de 6 de diciembre de 
2018, suscrito por el señor Fabián David Quirós Álvarez, Dirección General. 
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evasión de los procedimientos ordinarios, no tomando en consideración otros 
aspectos como el beneficio económico y el tiempo que puede representar 
contratar con otro ente de derecho público, teniendo claro los requisitos que se 
deben cumplir. 

 eliminar la coma (,) que se encuentra ubicada entre “mismo, que” a fin de evitar 
separar la idea, como se muestra a continuación: 

“(…) exclusivamente en los casos cuyo objeto contractual sea el mismo que 
la actividad ordinaria desarrollada por el ente a contratar (…)”70 

 
En igual sentido, el Viceministerio de Egresos del  Ministerio de Hacienda 
considera procedente la iniciativa. Recomienda “establecer un límite, como se hizo 
con la reforma al artículo 138 citado en el inciso 5) y en el párrafo penúltimo, 
asegurando que la participación de la entidad contratada sea de al menos un 50% 
de la prestación objeto del contrato, lo cual es un aspecto importante a regular a 
nivel legislativo.” Por lo que propone ampliar “lo establecido en el numeral 138 del 
Reglamento en relación con otros requisitos para este tipo de contratación.” Toda 
vez que “la propuesta del proyecto en estudio solamente busca evitar la evasión 
de los procedimientos ordinarios, no tomando en consideración otros aspectos 
como el beneficio económico y el tiempo que puede representar contratar a otro 
ente de derecho público.”71 
 
El Regulador General no tiene objeción a la reforma, únicamente, recomienda el 
introducir una excepción en la redacción, relativas a “situaciones de emergencia 
nacional declarada, inopia y razones de interés público debidamente motivadas”.72 

 
La Cámara de Infocomunicación y Tecnología indica73 que “en el mercado existen 
servicios que no han sido formalmente declarados en competencia, y ya que está 

                                            
70 “de acuerdo a la regulación de los artículos 40 y 40 bis de la Ley de Contratación Administrativa 
así como 148 y 148 bis de su Reglamento, se aplican los principios de publicidad y transparencia 
en las contrataciones administrativas, en los cuales se fundamenta la presente reforma legislativa, 
al instaurarse la obligatoriedad de efectuar los respectivos procedimientos de contratación 
administrativa, en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), lo anterior conlleva a que 
debe existir un expediente digital en el SICOP, con las justificaciones respectivas de cada acto 
administrativo de la contratación, información que es de acceso al público en general, por lo que 
puede ser consultado por cualquier interesado.” Ibid. 
71 “De acuerdo con la regulación de los artículos 40 y 40 bis de la Ley de Contratación 
Administrativa, así como 148 y 148 bis de su Reglamento, se aplican los principios de publicidad y 
transparencia en las contrataciones administrativas, los cuales alimentan la presente reforma 
legislativa, al instaurarse la obligatoriedad de efectuar los respectivos procedimientos de 
contratación administrativa en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). Esto conlleva la 
creación y mantenimiento de un expediente digital en el SICOP, incluidas las justificaciones 
respectivas de cada acto administrativo de la contratación.” Ministerio de Hacienda. Oficio N° 
DVME-0128-2018 de 12 de diciembre de 2018, suscrito por el señor Rodolfo Cordero Vargas, 
Viceministro de Egresos. 
72 Regulador General. Oficio N° OF-0003-RG-2019 de 7 de enero de 2019, suscrito por el señor 
Roberto Jiménez Gómez, Regulador General. 
73 “…cuando las empresas del Estado intervienen en contrataciones públicas, “los procedimientos 
aplicables deben estar abiertos a la competencia, no ser discriminatorios y contar con la protección 
de normas de transparencia adecuadas” (Al efecto la OCDE ha establecido bien estos principios y 
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declaratoria podría ser un requisito para la aplicación de la norma que propone el 
proyecto, sugerimos una modificación en la redacción, para mayor claridad y que 
no quepa duda en cuanto a su ejecución. Además, sugerimos incorporar los casos 
de las “declaratorias de emergencia”, como excepción.” Por lo que recomienda la 
siguiente redacción: 
 

“c) La actividad contractual desarrollada entre entes de derecho público, exclusivamente 
en los casos cuyo objeto contractual sea el mismo, que la actividad ordinaria 
desarrollada por el ente a contratar, de acuerdo con sus objetivos de naturaleza 
institucional, o cuando sea establecido en situaciones de Emergencia Nacional 
debidamente declarada. Esta excepción no será aplicable en los casos donde los 
bienes y servicios a contratar puedan ser ofertados por otras empresas privadas. 
[…]” 

 
La Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 
Privado plantea la derogatoria del inciso c), con el fin de eliminar la contratación 
entre entes públicos; e incluso propone la derogatoria de los “convenios 
inteadministrativos de contrataciones administrativas encubiertas”.74 O en su 
defecto, incorporar en la enmienda los siguientes parámetros75: 

 Sustento técnico de contratación 

 Requerimiento de estudio de mercado 

 Límites para realizar subcontratación 

 Régimen Sancionatorio 

 Modificación del término “otras empresas” 
 
De manera que, en atención a las opiniones emitidas por las instituciones y 
organizaciones consultadas, a los aspectos reglamentarios, legales y 
constitucionales comentados, el proyecto no presenta ningún problema de 
constitucionalidad.  Se recomienda valorar la posibilidad de mejorar la técnica 
legislativa utilizada en la redacción del texto del artículo propuesto; así como 
analizar las observaciones que desde el punto de vista de conveniencia y 
oportunidad han realizado las instituciones consultadas respecto a la última frase 
del inciso que se pretende reformar.  
 

                                                                                                                                     
recomendaciones en sus Directrices sobre las Empresas Públicas, inciso G, puntos III). Cámara de 
Infocomunicación y Tecnología. Oficio N° CIT-0024-2019 de 10 de junio de 2019, suscrito por la 
señora Ana Lucía Ramírez Calderón, Directora Ejecutiva INFOCOM. 
74 Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado. Oficio N° 
P-119-19 de 12 de junio de 2019, suscrito por el señor Gonzalo Delgado Ramírez, Presidente. 
75 En atención a lo establecido “... en el inciso G, puntos III) de las Directrices de la OCDE, sobre el 
Gobierno Corporativo de las Empresas Públicas, referido a las empresas públicas en el mercado: 
“G. Cuando las empresas públicas intervengan en contrataciones públicas, ya sea como licitadoras 
o como contratantes, los procedimientos aplicables deben estar abiertos a la competencia, no ser 
discriminatorios y contar con la protección de normas de transparencia adecuadas.” Ibid. 
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IV.- ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA  
 

4.1. Título del proyecto de ley  
 
El título en toda ley o proyecto de ley cumple la función de definir o especificar el 
contenido o finalidad de la misma. De forma que se recomienda que el título del 
proyecto de ley haga referencia únicamente a la reforma de la ley que se pretende 
realizar. 
 
En este sentido, se recomienda establecer en el título el número de la ley vigente, 
el nombre exacto y correcto de la misma, sin hacer alusión al tema que se 
pretende regular en la iniciativa, situación que se da en el presente proyecto de 
ley. Toda vez que el título reza: 
 

“Ley de lucha contra el uso abusivo de la contratación administrativa entre 
entes de derecho público” 

 
De forma que se sugiere eliminar la frase que hace referencia a la temática a 
regular,  
sea en este caso: “Ley de lucha contra el uso abusivo de la contratación 
administrativa entre entes de derecho público”, y en su lugar se disponga el título 
de la propuesta de la siguiente manera: 
 

“Reforma del inciso c) del artículo 2 de la Ley N° 7494, Ley de Contratación 
Administrativa, de 2 de mayo de 1995.” 
 

 
4.2. Sobre el artículo 1 del proyecto de ley 
 
Es importante precisar que la redacción de la ley debe guardar un estilo 
sumamente parco, desprovisto de palabras innecesarias, donde se establezca una 
absoluta precisión y la mayor claridad posible. 
 
En este sentido, se recomienda en la estructura de la propuesta de ley indicar que 
se trata de un artículo único, y a su vez realizar con una mayor precisión el 
enunciado del numeral, de la siguiente manera: 
 

“Artículo único.- Se reforma el inciso c) del artículo 2 de la Ley N.° 7494, 

Ley de Contratación Administrativa, de 2 de mayo de 1995, para que en 

adelante se lea de la siguiente manera:” 
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V.- ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO  
 
Votación  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Constitución Política, la 
presente iniciativa de ley requiere para su aprobación de mayoría absoluta de 
votos presentes.  
 
Delegación 
 

La presente iniciativa es delegable a una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena, puesto que no se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el 
párrafo tercero76 del numeral 124 constitucional. 
 
Consultas 77 
Obligatorias:  
 

 Municipalidades del país 
 Instituciones autónomas 
 Bancos comerciales del Estado 
 Universidades estatales. 

 
Facultativas: 

 

 Contraloría General de la República 

                                            
76 “No procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia electoral, a la 
creación de los impuestos nacionales o a la modificación de los existentes, al ejercicio de las 
facultades previstas en los incisos 4), 11), 14), 15) y 17) del artículo 121 de la Constitución Política, 
a la convocatoria a una Asamblea Constituyente, para cualquier efecto, y a la reforma parcial de la 
Constitución Política.” 
77 No se omite manifestar, que en sesión ordinaria N° 34 del 28 de noviembre de 2018, la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos aprobó moción de consulta “Moción de orden N° 1-
34 del diputado Abarca Mora Pablo Heriberto: “Para que de conformidad con el Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, este proyecto de ley sea consultado a las siguientes entidades: Todos los 
ministerios del Poder Ejecutivo, Corte Suprema de Justicia, Tribunal Supremo de Elecciones, 
Contraloría General de la República, Procuraduría General de la República, Defensoría de los 
Habitantes, todas las entidades autónomas, todas las municipalidades, todas las empresas 
públicas del Estado, todos los entes públicos no estatales.” 
Y en la sesión ordinaria  N° 01 del 28 de mayo de 2019, la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Económicos aprobó moción de consulta: “Moción N.° 18-01, del diputado Pablo Heriberto 
Abarca Mora: “Para que de conformidad con el Reglamento de la Asamblea Legislativa, este 
proyecto de ley sea consultado a las siguientes entidades: Unión Costarricense de Cámaras de y 
Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), Cámara de Industrias de Costa Rica, 
Cámara de Comercio de Costa Rica, Cámara Costarricense de la Construcción, Cámara de 
Infocomunicación y Tecnología (INFOCOM).” 
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 Tribunal Supremo de Elecciones 
 Procuraduría General de la República 
 Defensoría de los Habitantes 
 Empresas públicas del Estado 
 Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 

Privado (UCCAEP)  
 Cámara de Industrias de Costa Rica  
 Cámara de Comercio de Costa Rica  
 Cámara Costarricense de la Construcción  
 Cámara de Infocomunicación y Tecnología (INFOCOM)  

 
VI.- FUENTES 
 
Constitucionales 

 Constitución Política de la República de Costa Rica, del 19 de 

noviembre de 1949. 
 

 Acuerdo N° 399 de 29 de noviembre de 1961 y sus reformas. 
Reglamento de la Asamblea Legislativa.  

 
Leyes y Reglamentos 

 Ley N° 7494 del 2 de mayo de 1995. Ley de Contratación 
Administrativa. 

 
 Ley N° 8660 del 8 de agosto de 2008. Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones. 

 
 Ley N° 8653 del 22 de julio de 2008.  Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros. 
 
 Ley N° 7169 de 26 de junio de 1990. Ley de Promoción del Desarrollo 

Científico y Tecnológica y Creación del MICYT (Ministerio de Ciencia 
y Tecnología). 

 
 Decreto Ejecutivo N° 33411, del 27 de setiembre de 2006. Reglamento a 

la Ley de Contratación Administrativa. 

 
 Decreto Ejecutivo N° 40680 del 30 de agosto de 2017. Reforma 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
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Jurisprudencia constitucional 

 Sala Constitucional. Voto N° 2017-11357 de las 09:15 horas del 19 de 
julio de 2017. 

 
Jurisprudencia administrativa 

 Banca Nacional Corredora de Seguros. Oficio N° BNCS-GG-171-2018, 

suscrito por el señor José Barrientos Solano, Gerente General.  
 

 Banco Hipotecario de la Vivienda. Oficio N° JD-219-2019 de 14 de marzo 

de 2019, suscrito por el señor David López Pacheco, Secretario Junta 
Directiva.  

 
 Banco Popular. Oficio N° SAFI-GG-407-2018 de 14 de diciembre de 2018, 

suscrito por el señor Luis Diego Jara Hernández, Gerente General a.í., 
Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. 

 
 Cámara de Comercio de Costa Rica. Oficio N° DE-032-2019 de 10 de 

junio de 2019, suscrito por el señor Alonso Elizondo Bolaños, Director 
Ejecutivo. 
 

 Cámara Costarricense de la Construcción. Oficio N° 0346-CCC-19 de 11 

de junio de 2019, suscrito por el señor Randall Murillo Astúa, Director 
Ejecutivo.  
 

 Cámara de Infocomunicación y Tecnología. Oficio N° CIT-0024-2019 de 

10 de junio de 2019, suscrito por la señora Ana Lucía Ramírez Calderón, 
Directora Ejecutiva INFOCOM. 

 
 Colegio de Contadores Públicos. Oficio N° CCP-JD7-2019 de 24 de abril 

de 2019, suscrito por Lic. Gary Garita Jiménez, Secretario Junta Directiva.  
 

 Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Oficio N° SJG-385-02-
2019 de 15 de febrero de 2019, suscrito por la Dra. Margarita Marchena 
Picado, Secretaria Junta de Gobierno.  

 
 Colegio de Microbiólogos y químicos clínicos de Costa Rica. Oficio N° 

CMQC-P-174-2018 de 18 de febrero de 2019, suscrito por la Dra. Lidiette 
Salazar Palma, Presidente.  

 
 Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. Oficio N° 

CPC-JD-0017-2019 de 12 de febrero de 2019, suscrito por el señor Andrés 
Muñoz Miranda, Presidente Junta Directiva. 
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 Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. Oficio N° 

CPPCR-JD-38-2019 de 8 de febrero de 2019, suscrito por el señor Oscar 
Valverde Cerros, Presidente. 

 
 Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Oficio N° 2201-0221-2018 de 7 de 

diciembre de 2018, suscrito por Guillermo Sánchez Williams, Director 
Asesoría Jurídica Empresarial. 

 
 Contraloría General de la República. Oficio N° Nº 12831 07 de setiembre 

del 2015 DCA-2219, suscrito por Allan R. Ugalde Rojas Gerencia de 
División.  
 

 Contraloría General de la República. Oficio N° 17755 de 10 de diciembre 
de 2018 (DCA-4316), suscrito por el señor Allan Ugalde Rojas, Gerente de 
División. 

 
 Corporación Ganadera. Oficio N° CFG-0040-2019 de 13 de febrero de 

2019, suscrito por el señor Luis Diego Obando Espinach, Director Ejecutivo. 
 

 Corte Suprema de Justicia. Oficio N° 434-P-2018 de 10 de diciembre de 

2018, suscrito por el señor Fernando Cruz Castro, Presidente. 
 

 Defensoría de los Habitantes de la República. Oficio N° DH-1054-2018 
de 18 de diciembre de 2018, suscrito por la señora Catalina Crespo 
Sancho, Defensora. 

 
 Instituto Costarricense de Electricidad. Oficio N° 256-82-2018 de 11 de 

diciembre de 2018, suscrito por el señor Carlos Segnini Villalobos, Director 
Jurídico a.í. 

 
 Instituto Costarricense de Turismo. Oficio N° G-2217-2018 de 14 de 

diciembre de 2018, suscrito por el señor Luis Rafael Soto Quirós, Gerente 
General a.í. ICT 

 
 Instituto Nacional de Seguros. Oficio N° PE-00040-2018 de 23 de enero 

de 2019, suscrito por el señor Elian Villegas Valverde, Presidente Ejecutivo. 
 

 Jasec. Oficio N° GG 053-2019 de 12 de febrero de 2019, suscrito por el 
señor Juan Antonio Solano Ramírez, Asesor Legal Institucional, Asesoría 
Jurídica. 

 
 Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 

Vertiente Atlántica. Oficio N° P.E.-025-2019 de 20 de febrero de 2019, 

suscrito por el señor Greivin Villegas Ruíz, Presidente Ejecutivo. 
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 Junta de Protección Social. Oficio N° JPS-AJ-1092-2018 de 30 de 

noviembre de 2018, suscrito por las señoras Esther Madríz Obando, 
Abogada, y Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica.  

 
 Ministerio de Agricultura y Ganadería. Oficio N° DM-MAG-913-2018 de 

10 de diciembre de 2018, suscrito por el señor Luis Renato Alvarado 
Rivera, Ministro. 
 

 Ministerio de Educación Pública. Oficio N° DAJ-C-25-03-19, de 4 de 
marzo de 2019, suscrito por el señor Mario Alberto López Benavides, 
Director de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
 

 Ministerio de Hacienda. Bienes y contratación admistrativa. Oficio N° 
DGABCA-NC-0761-2018 de 6 de diciembre de 2018, suscrito por el señor 
Fabián David Quirós Álvarez, Dirección General. 

 
 Ministerio de Hacienda. Oficio N° DVME-0128-2018 de 12 de diciembre 

de 2018, suscrito por el señor Rodolfo Cordero Vargas, Viceministro de 
Egresos. 

 
 Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. Oficio N° 

DM-1400-18, de 10 de diciembre de 2018, suscrito por María del Pilar 
Garrido Gonzalo, Ministra. 

 
 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Oficio N° DM-DJO-0783-

2018 de 5 de diciembre de 2018, suscrito por el señora Epsy Campbell 
Barr, Ministra. 

 
 Ministerio de Salud. Oficio N° DM-CB-1608-2019 de 8 de febrero de 2019, 

suscrito por el señor Daniel Salas Peraza, Ministro. 
 

 Municipalidad de Belén. Oficio N°7707/2018 de 9 de enero de 2019, 

suscrito por la señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo 
Municipal. 

 
 Municipalidad de Cantón de Quepos. Oficio N° MQ-CM-1453-18-2016-

2020 de 12 de diciembre de 2018, suscrito por la señora Alma López Ojeda, 
Secretaria del Concejo.  

 
 Municipalidad de Cartago. Oficio N° AAF-OF-624-2018 de 3 de diciembre 

de 2018, suscrito por las señoras Jeannette Navarro Jiménez, encargada 
área administrativa, y Shirley Sánchez Garita, Asesora Legal.  
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 Municipalidad de Coto Brus. Oficio N° MCB-CM-969-2018 de 12 de 

diciembre de 2018, suscrito por la señora Alejandra Campos Campos, 
Secretaria del Concejo.  

 
 Municipalidad de Grecia. Oficio N°SEC-3567-2018 de 12 de diciembre de 

2018, suscrito por la señora Ingrid Rojas Rodríguez, Secretaria Municipal 
a.í.  

 
 Municipalidad de Hojancha. Oficio N°SCMH-557-18 de 12 de diciembre 

de 2018, suscrito por la señora Jasmín Roxeth Rodríguez Salazar, 
Secretaria Concejo Municipal.  

 
 Municipalidad de La Unión. Oficio N° MLU-SM-1183-2018 de 14 de 

diciembre de 2018, suscrito por la señora Ana Eugenia Ramírez Ruíz, 
Secretaria.  

 
 Municipalidad de Los Chiles. Oficio N° PL.01.17.10.19 de 17 de enero de 

2019, suscrito por el señor Vladimir Rodríguez Castro. 
 

 Municipalidad de los Chiles. Oficio N°SM-0049-01-2019 de 24 de enero 
de 2019, suscrito por la señora María Yamileth Palacios Taleno, Secretaria 
Concejo Municipal.  

 
 Municipalidad de Montes de Oro. Oficio N° 241-SM-2018 de 19 de 

diciembre de 2018, suscrito por la señora Ivannia Alvarado Villalobos, 
Secretaria Municipal a.í.  

 
 Municipalidad de Nicoya. Oficio N° SCMN-010-140-2019 de 9 de enero de 

2019, suscrito por la señora Geidy Isabel Mena Sánchez, Secretaria 
Concejo Municipal. 

 
 Municipalidad de San Carlos.Oficio N° MSCCM-SC-2218-2018 de 18 de 

diciembre de 2018. 
 

 RACSA. Oficio N° GG-1222-2018 de 12 de diciembre de 2018, suscrito por 
el señor Francisco Calvo Bonilla, Gerente General. 

 
 Regulador General. Oficio N° OF-0003-RG-2019 de 7 de enero de 2019, 

suscrito por el señor Roberto Jiménez Gómez, Regulador General. 
 

 Tribunal Supremo de Elecciones. Oficio N°TSE-2398-2018 de 6 de 
diciembre de 2018, suscrito por el señor Antonio Sobrado González, 
Presidente.  
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 Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado. Oficio N° P-119-19 de 12 de junio de 2019, suscrito 
por el señor Gonzalo Delgado Ramírez, Presidente. 

 
 Universidad de Costa Rica. Oficio N° R-67-2019, de 2 de mayo de 2019, 

suscrito por el señor Henning Jensen Pennington, Rector. 
 

 Universidad Estatal a Distancia. Oficio N° REF-CU-2019-116 de 5 de 
marzo de 2019, suscrito por la señora Ana Myriam Shing Sáenz, Secretaría 
Consejo Universitario. 

 
 
 
 
 
Elaborado por: ACMC  
/*lsch// 29-7-2019 
c. Archivo 
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